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LASA denuncia exclusión de profesionales de las ciencias 
sociales del voto gremial en Guatemala  

La Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA) expresa su rechazo a la decisión de una corte de 
Guatemala que excluye a los y las profesionales de las ciencias sociales de la posibilidad de votar en la 
elección para Magistraturas titular y suplente en la Corte de Constitucionalidad. Esto atenta contra sus 
derechos como integrantes de la asamblea del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala (CANG).                      

Esta decisión, tomada por la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones de lo Contencioso Administrativa, 
vulnera el derecho a la libertad académica, a la libertad de expresión y al derecho constitucional de 
participación en elecciones gremiales, de profesionales de las ciencias sociales, como la sociología, 
ciencias políticas, relaciones internacionales y criminología. Las y los afectados, representados por 
la Junta Directiva del Colegio, presentaron recursos ante la Corte de Constitucionalidad, que se ha 
pronunciado a favor de lo ordenado por la Sala Sexta.

A su vez, esta resolución sienta un precedente funesto, al debilitar aún más el estado de derecho, 
la institucionalidad y la democracia en Guatemala. Asimismo, pone en riesgo a los órganos 
electores, como el Colegio de Abogados y Notarios, al forzar a su Junta Directiva, bajo amenazas de 
penalización, a incurrir en una acción contraria a la normativa y a colocar a los profesionales de las 
ciencias sociales como agremiadas y agremiados de segunda categoría.                              

Esta medida viola los derechos consagrados en la Constitución de la República, que afirma los 
principios de igualdad y no discriminación. Como asociación que brega por la libertad académica y el 
respeto a los derechos de los y las profesionales académicas, denunciamos esta resolución como un 
intento más de minar la institucionalidad democrática en Guatemala. Asimismo, exigimos al sistema 
de justicia de Guatemala y, en especial, a la Corte de Constitucionalidad restituir ese derecho a los y 
las agremiadas afectas y permitir su participación libre en el proceso electoral de la CANG.
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